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XIX ASAMBLEA ORDINARIA DE LA CLAC 
 

(Punta Cana, República Dominicana, 2 al 4 de noviembre de 2010) 
 
 
 

Cuestión 10 del  
Orden del Día:  Panel sobre “Integración del Transporte Aéreo” 
 
 (Nota informativa presentada por el Comité Ejecutivo) 
 
 
1. Cabe recordar que el objetivo de la CLAC en su Plan Estratégico es la “Integración del 
Transporte Aéreo”.  Este proceso de armonización y homologación de diferentes aspectos relacionados 
directa o indirectamente con esta actividad se irá cumpliendo por etapas a corto, mediano y largo plazo. 
 
2. Se debe destacar que, la integración económica, política y social utilizando como 
herramienta al transporte aéreo, contribuye con el desarrollo sostenido de los Estados, por lo que, se ha 
creído conveniente que, aprovechando la Asamblea, se desarrollemos un Panel, que será moderado por el 
Sr. Roberto Kobeh, Presidente del Consejo de la OACI y en el que participarán destacados representantes 
de los actores de este modo de transporte, entiéndase: autoridades aeronáuticas, líneas aéreas, operadores 
de aeropuertos y organismos reguladores, tal como se detalla a continuación:   
 
 Moderador 
 

 Sr. Roberto Kobeh, Presidente del Consejo de la OACI. 
 

Panelistas 
 

 Sr. Luis Rodríguez Ariza, Presidente de la Junta de Aviación Civil de República 
Dominicana, representando a las autoridades aeronáuticas,  

 
 
 Sr. Alex de Gunten / Sr. Patricio Sepúlveda, Representantes de ALTA e IATA, 

representando a las líneas aéreas,  
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 Sr. Juan Pablo Picasso, Gerente de Regulación Económica y Financiera del 
Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos (ORSNA) Argentina, 
representando a los organismos reguladores y 

 
 Sr. Raúl Berroeta Madrid, Director del Aeropuerto Internacional Las Américas, 

representando a los aeropuertos. 
 
Procedimiento 
 
3.  La Secretaría realizará una pequeña introducción y el Moderador dirigirá un debate 
abierto, formulando varias preguntas a los Panelistas referidas principalmente a la visión de los diferentes 
“actores”, en el proceso de integración del transporte aéreo regional. 
 
4. Se espera generar un debate que permita obtener sugerencias y recomendaciones para 
alimentar el proceso de integración del transporte aéreo que viene impulsando la CLAC con el apoyo de 
las autoridades aeronáuticas, líneas aéreas, los operadores de aeropuertos y los organismos reguladores.   
 
5. Será importante también, conocer si los pasos que se vienen dando son los apropiados 
para eliminar las barreras endógenas y exógenas que afectan en la integración de la actividad aeronáutica y 
al desarrollo económico, político y social de Latinoamérica. 
 
Medidas propuestas a la Asamblea 
 
6.  Se invita a la Asamblea a participar activamente en el Panel. Serán bienvenidos los 
comentarios y sugerencias para continuar con la integración del transporte aéreo en América Latina. 


